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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SUPERINTENDENCIA 

Presente.- 3 DE COMPAÑIAS 

Ximene Valencia 
De mi consideración: ESA el, 

Adjunto a la presente sírvase encontrar una escritura pública, de cesión de 

participaciones realizada por Freddy Eduardo León Cruz y otros a Cesar David Cruz 

López de la compañía ASEYCON Cía. Ltda., debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil. 

Por la gentil atención anticipo mis agradecimientos. 

  

Ing. Edgar De la Torre M. 
Gerente General 

ASEYCON Cía. Ltda. 

  
 



TA DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPENOSA 
ptos] NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA 

FREDDY EDUARDO LEÓN-CRUZ Y OTROS 

A FAVOR DE 

CÉSAR DAVID CRUZ LÓPEZ 

CUANTÍA: USD $ 900.00 

(Dr 3 COPIAS) 

J.E.L 

" Escritura No. 604.1 

En el Distrito Metropolitano de Quito; capital de la República del Ecuador, 

hoy día veinte y dos de Febrero del año dos mil seis, ante mi doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, 

comparecen por una parte en calidad de Cedentes los señores los cónyuges 

Freddy Eduardo León Cruz y Catalina Giovana De La Torre Mosquera; 

casados, por sus propios derechos, María Alicia Mosquera Jiménez; 

divorciada, por sus propios derechos, los cónyuges Jimy Fernando Proaño 

Sánchez y Mónica De La Torre Mosquera; casados, por sus propios 

- derechos, los cónyuges Manuel Eduardo León Páez y Aguedita Margarita 

Cruz Ortiz; por sus propios derechos; y por otra parte en calidad de 

Cesionario César David Cruz López, soltero, por sus propios derechos. Los 

Compareciente son de nacionalidad ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse a quien de conocerla 

doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de identificación, cuya 
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copla se adjunta a este instrumento público, y,- me pide que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entrega cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una en la que conste la 

siguiente cesión de participaciones al tenor de lo siguiente cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

suscripción de la presente escritura pública de cesión de participaciones: por 

una parte, los cónyuges Freddy Eduardo León Cruz y Catalina Giovana De 

La Torre Mosquera; casados entre si, María Alicia Mosquera Jiménez; de 

Mónica De La Torre Mosquera; casados entre si, los cónyuges Manuel 

Eduardo León Páez y Aguedita Margarita Cruz Ortiz ; casados entre si, a 

quienes se les denominara LOS CEDENTES y por otra, el señor César 

David Cruz López, de estado civil soltero, quién en adelante y para efectos 

del presente instrumento se le denominara como EL CESIONARIO. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

donriciliados en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, con plena 

capacidad civil para contratar y obligarse. Los cónyuges de Freddy Eduardo 

León Cruz y Catalina Giovana De La Torre Mosquera; Jimy Fernando 

Proaño Sánchez y Mónica De La Torre Mosquera; Manuel Eduardo León 

Páez y Aguedita Margarita Cruz Ortiz; comparecen a efectos de ratificar su 

expresa autorización para la transferencia de las participaciones materia de 

esteracto, al tenor de lo dispuesto en el artículo ciento ochenta y uno del 

Código Civil en vigencia. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del 

Cantón Quito Distrito Metropolitano, el vete y siete de febrero del dos mil - 

tres, se constituyó la compañía ASESORIA ASEYCON CIA. LTDA., e 

inscrita en Registro Mercantil con fecha quince de abril del año dos mil tres; 
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EREIESO "OPERADAS cia    

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO MASA 

ASESORIA ASEYCON CÍA. LTDA, se constituyo con un capital de tres 

da
 

mil dólares de los Estados Unidos de Ámérica (USD $ 3.000,00), dividido en 

tres mil participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 

1,00) cada una, que mantienen los socios hoy comparecientes, de la 

siguiente manera: Freddy Eduardo León Cruz, trescientas participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América XUSD $ 1,00) cada una, 

correspondiente al diez por ciento del capital social; María Alicia Mosquera 

ménez, trescientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $ 1,00) cada una, correspondiente al diez por ciento del 
  

capital social; Jimy Femando Proaño Sánchez, ciento cincuenta 

participaciones de un dólar-de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) 

cada una, correspondiente al cinco por ciento del capital social; Manuel 

Eduardo León Páez, ciento cincuenta participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una, correspondiente al cinco 

por ciento del capital secial; César David Cruz López, seiscientas 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) 

a “4 

ital social. 
       

    

cada una, correspondiente al veinte por ciento del 

  

S 

CLÁUSULA TERCERA. CESION DE PARTICIPÁCIONES: Con 

fecha diez siete de febrero del año dos mil £eis, la Junta General 

  

Extraordinaria de Socios autorizó pot umanimidad”"la cesión de 

participaciones materia del presente instrumento, según consta del acta que 

se adjunta al mismo. La mencionada Cesión se realiza en trescientas 
——— A 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) 

cada una, por parte del socio señor Freddy Eduardo León Cruz; en 
  

trescientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

(USD $ 1,00) cada una, por parte de la socia la señora María Alicia 

  

Mosquera Jiménez; en ciento cincuenta participaciones de fun dólar de los 
AAA E MA AAA 1 

Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una, por parte del squio Hmy 
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los Estados Unidos de Améri ca (USD-5 

  

, Fernando Proaño 5 Sánchez ¡en ciento cincuenta participaciones de un dólar de 

1.00) ) cada una, por parte del socio 

  

  

  

      
  

  

          

  

  

        

  

  

    

Manuel! Eduardo León Páez; de la de la siguiente manera: -—_—————————-- 

CEDENTE Número de CESIONARIO 

Participaciones 

Freddy Eduardo León Cruz 360 César David Cruz López 

TOTAL 300 

CEDENTE Número de CESIONARIO 

Participaciones 

Marla Alicia Mosquera Jiménez 306 - César David Cruz López 

TOTAL 300 

CEDENTE Niírmero de CESIONARIO 

Participaciones 

Jimy Fernando Proafio Sánchez 150 César David Cruz López 

TOTAL 150 

CEDENTE Número de CESIONARIO 

Participaciones 

Manuel Eduardo León Páez 150 César David Cruz López 

TOTAL 150         

 



  

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

En virtud de la cesión realizada de acuerdo a este instrumento-la integración 

del capital social de la compañía ASESORÍA ASEYCON CIA. LTDA,, 

  

  

Queda de la siguiente manera: 

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL No. de % 

Participaciones | _ 

Edgar Francisco De La Torre Mosquera $ 1500 1500 50% 

Cesar David Cruz López $ 1500 1500 - 50% 

TOTAL $ 3000 2 3000 100% -             

De conformidad con lo establece el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías, se procederá a la anulación de los certificados de aportación 

emitido por la compañía ASESORIA ASEYCON CIA. LTDA., a favor de 

los cedentes, debiendo para el efecto emitirse nuevos certificado de 

aportación a favor del cesionario, por las participaciones cedidas mediante el 

presente instrumento. CLÁUSULA CUARTA.- CUANTIA - La cuantía de 

esta cesión según el valor nominal de las participaciones es de novecientos 

dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 900,00). Usted señor 

Notario, sírvase incorporar las cláusulas de estilo para la plena validez de la 

presente escritura. (firmado) Doctor Diego Jaramillo Guarderas, con 

matrícula profesional número seis mil ochocientos setenta y dos, afiliado al 

Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ LA. MINUTA. - Que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Y leida que les fue 

a los comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, se afirman y 

ratifican en su contenido y para constancia de ello firman juntamente 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

4 

Í Notaria 44 <» 
       

 



     

    

FRA AU 
1” María Alicia Mosquéra Jiménez 

<C.C Nro. / FOLB A HAL 

Monica De La Torre Mosquera 
2n Don... 

CéNro. NO Zé 282072 

A 

  

Árta Margarita Cruz Ortiz    
C.CNro. (704875453 

  

-CNro. 47106 

LO 

PA o) 
FER 

E 

Cataliña G. de la Torre Mosquera 

4105 

  

   

  

    
E A 

Jimy Fernardó Proaño Sánchez 

C.C Nro. 1107629736 

   

  

¿re AZ > a 4 

“$ 
uy 

Manuel Edug o León Páez 

C.CNro. 170025754" 7/ 

César David Crúz López. 
po / 

C.C Nro. 11 092% ve ) 
¡ / 
IV 
Ja 

] 

   



    
  

  

     
      

   

  

  

    

    

  

    

  

        

/ 
o / 

Eno Par 

1 

. 

: 

o mor A a e 

A - 
A A A A 

Ae hor Eo . 

” 

- 

  

  

a 

. e 

  

UA A EVER 
a w E 

     

  

    
 



INPOBACA DRA EDSADOOA mo: 
5 TAIFONAL-AQPRIEC ELECTORAL ¿5% eS 

- 3 
CDEPOSPLECADOS ENE ESTADIA 

aras LOU 
CRUZ ORTIZ AGUEDITA MARGARITA. 

PICHINCHA SAO 

20d 1 DUBRICADO: 0 se 

   RITUAL ERCVINCIAL. DEFICHÍNCIA COLA. LEÑA. 109008 
       

 



 
 

    

cor,   

 
 

 
 
 
   
 
 

  
DEL ECUADOR 

SUPREMO ELECTORAL 
T7/OCL2004 

l 
Él : dl ll 

CERTIFICADO DE VOTACION 

  

* 

1710647285 
CEDULA 

31 -0795 
MUMERO 

  

ll 

  

DELA TORRE MOSQUERA CATALIMA GIOVAMEZ==   , UN 

APELLIDOS Y NOMBRES        

  

  

+ 
3 

   



  

   

    
  

  

483 

  
        39295 

  

  

    
     
   

+ J 

  

. CERTIFICADO DE EVOTACION 

> 

| REPUBLICA DEL ECUADOR 
| TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. 

ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004 
| 
F 

i 

  

s 1700399164 . 
od ji ¿CEDULA 

lcruz LOPEZ CESAR DAVID + 
¿ APELLIDOS: Y NOMBRES ; 

    

  

   

      

Mt by PICHINS fp oa al Y PROMÍRE Tos 
Ma? COTOCOLÍ As. 
E 0 Eo, NR y o Te Wo, 

NR EN as Y, qna; SS 
OS a Saz DES - Aaa gp in 

 



    
      

     

     , CN 3 OSQUER | soBIO 
SS” 

  

    e URS: ara PROA 
BERTA: Rae -SONCHEZ       

    

AT 

UBLICA DEL ES UADOR o REFÚ “ELECTORAL o 
TRIBUNAL OCH2D64 

ELECCIONES SECCIONALES 17 a 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c12004 

“CERTIFICADO DE VOTACION 

   



j É s 2 

 
 
 
 

a A e AE A o,   

 
 

      

 
 

e A 

  
 
 

pe 

 
 

) 4 ira retó 4 

   

Ea crm el Land sisi olor 

 
 

    

A A A A 

                        

E 

  

q 2 TEEME 
"EGUA 7 = 

  

 
 

  
  i 

 
 

U
D
 

Mr 

       
   

 
     

e 

  

 
  



   

   
   

    

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA D 
LA COMPANIA ASESORIA ASEYCON- GIA 

quince horas, en el 
bieadá en ta 

avenida Amazonas y Naciones Unidas, centro de negocios 
primer nivel, de esta ciudad de Quito Distrito MM Stropel 

deciden al kenor de lo prescrito en el Art 238 deta-dej pea Compañias constituirse 
en Junta General Universal y Extraordinaría de socios, según la siguiente lista de 
asistentes: 

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIos NRO DE "CAPHAL 
PARTICIPACIONES 

Edgar De La Torre 1500. $ 1500 
David Cruz López 609 $ 600 
Freddy León Cruz 309 : $ 300 
Alicia Mosquera Jiménez 300 $ 300 

Jimy Proaño Sánchez 150 $ 150 
Eduardo León-Paéz 156 $ 150 
TOTAL 3000 $ 3000.         
  

Constatada la presencia del 100% del capital social y con el quórum 
reglamentario, se acepta por unanimidad constituirse en JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL EXTRAORDINARIA, actúa como presidente de la misma el señor 
César David Cruz López y como secretario el señor Edgar Francisco De-La Torre 
Mosquera. 

De esta forma el Presidente el señor César David Cruz López, declara instalada la 
Junta, y la secretaria pone a disposición de los socios el siguiente orden del día: 

4. Conocimiento y aprobación de la cesión de la totalidad de las 
- participaciones del socio Freddy Eduardo León Cruz al-socio: César 

David Cruz López. 

Z. Conocimiento y aprobación de la cesión de la totalidad de- las 
participaciones de la socia María Alicia Mosquera Jiménez al socio: 
César David Cruz López. 

  
 



  

3. Conocimiento y aprobación de la cesión de la totalidad de las 
participaciones del socio Jimy Fernando Proaño Sánchez al socio: 
César David Cruz López. 

á4. Conocimiento y aprobación de la cesión de la totalidad de las 
participaciones del socio Manuel Eduardo León Páez al socio: César 
David-Cruz López. 

Aprobado que fuera el orden del día, se pasa a tratar el primer punto del mismo: 

1. Conocimiento. y aprobación de la cesión de la totalidad de las 
participaciones, dei socio Freddy Eduardo León Cruz al socio: César David 
<Sruz López. 

Toma la palabra el señor Freddy Eduardo León Cruz, quien manifiesta su deseo 
de ceder a favor del socio César David Cruz lópez, la totalidad de las 

participaciones de su propiedad, por cuanto no desea seguir siendo parte de la 
compañía. 

Se pasa a tratar el segundo punto del order dei día: 

2. Conocimiento y aprebación de ta cesión de la totalidad -de- las 
participaciones, de la socia María Alicia Mosquera Jiménez al socio: César 

David Cruz López. 

Toma la palabra la señora María Alicia Mosquera Jiménez, quien manifiesta su 
deseo de ceder a favor del socio: César David Cruz López, ta totalidad de las 

participaciones de su propiedad, por cuanto no desea seguir siendo parte de la 

compañía. 

Se pasa a tratar el tercer punto de! orden del día: 

3. Conocimiento y aprobación de la cesión de la totalidad de las 
participaciones del socio Jimy Fernando Proaño Sánchez al socio: César 

> David Cruz López. 

Toma la palabra el señor Jimy Fernando Proaño Sánchez, quien manifiesta su 
deseo de ceder a favor del socio César David Cruz López, la totalidad de las 

participaciones de su propiedad, por cuanto no desea seguir siendo parte de la 
- compañía. : 

 



Se pasa attratar el cuarto punto del-orden del día: 

4. Conocimiento y aprobación de la cesión de la totalidad de tas 
participaciones del socio Manuel Eduardo León Páez ai socio: César David- 
Cruz López. 

Toma ta palabra el señor Manuel Eduardo León Páez, quien manifiesta su deseo- 

de ceder a favor del socio César David Cruz lópez, la totalidad de las 

participaciones de su propiedad, por cuanto ne desea seguir siendo parte de la 
compañía. 

Posteriormente toma la palabra el señor César David Cruz López, quién pone a 
disposición de los socios el cuadro de distribución de todas y «cada de las 
-participaciones. 

  

  

        
  

  

  

      

  

  

      
  

  

  

    

£SEDENTE Número de. CESIONARIO 
Participaciones. 

Freddy Eduardo león Cruz 300 _ César David Cruz López 
TOTAL 300 

CEDENTE Número de CESIONARIO 
Participaciones 

María Alicia Mosquera Jiménez 309 César David Cruz López 
TOFAL 300 

CEDENTE Número de CESIONARIO 
Participaciones 

Jimy Fernando Proaño Sánchez 150 ' César David Cruz López 
TOTAL 150 

CEDENTE Número de CESIONARIO 
Participaciones 

| Manuel Eduardo León Páez 150 César David Cruz López 

| FOTAL 150         

    

  

Los socios por unanimidad aprueban esta distribución y por consiguiente las 
cesiones realizadas por los socios: Freddy Eduardo León Cruz, María Alicia 

Mosquera Jiménez, Jimy Fernando. Proaño Sánchez, y Manuel Eduardo León 
Páez. 

a 
En Vity de tas cesiones aprobadas, la integración del capital social de la 
compar SESORIA ASEYCON CIA. LTFDA., queda de la siguiente manera: 

 



    

  

  

  

            

socio | CAPITAL No. de % 
Participaciones 

Edgar Francisco De La TForre Mosquera $ 1500 1500 50% 
Cesar David Cruz López $ 1500 . 1500 50% 
TOTAL $ 3000 3000 100% 
  

Finalizado el propósito de ésta- Junta, el Presidente de la Junta declara un receso 
para ta redacción de la presente acta.. 

Se reinstala la Junta a las 16h00 horas, se da lectura del acta, la misma que se 

aprueba sin modificaciones. 

Se levanta la sesión Junta General Universal Extraordinaria firmando para 
constancia de sy, Pos los socios concurrentes, Presidente y Secretario. 

El Presidente de Junta Seneral Universal Extraordinaria de Socios. da -por 
concluidala sesió A 16:30 horas. 
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OCIO : SOCIO 

Presidente de Junta Secretario-de Junta 
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Jimy Femando Proaño Sánchez Mañuel Eduaráo León Páez 
SOCIO SOCIO: 

  

   



LIBRO DE EXPEDIENTES DE ACTAS 

LISTA DE ASISTENTES A 
JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

DE LA COMPAÑIA ASESORIA ASEYCON ClA. LTDA. 

FECHA REUNION: 17 de febrero de- 2006 

TIPO DE JUNTA: Universal Extraordinaria 

  

  

  

  

  

  

  

  

- -SOCIOS ASISTENTES 

SOCIOS “NRO DE CAPITAL 

| PARTICIPACIONES 
Edgar De La Torre 1500 $ 1500 

- David Cruz López : 600 $ 600 
Freddy León Cruz 300- -$ 300 

| Alicia Mosquera Jiménez + 300 $ 300 
Jimy Proaño Sánchez 150 $ 150 
Eduardo León Paéz 150 $ 150 
TOTAL 3000 $ 3000         
  

Total 3000 participaciones que representan el 100% del capital social. 

     

  

Lo certifico, que el contenido de la présente acta| y sus resoluciones fueron 
aprobadas en la Junta General iversal Extraordinaria, celebrada el 17 de 
febrero de 2006. 

111 
E De/La Torre osquera 
-— - -: SECRETARIO 

    

  
 



Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de Cesión de Participaciones que 
otorga Freddy Eduardo León Cruz y Otros a favof de César David Cruz López, 
debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte y dós de Febrero del año dos 
mil seis. 

  

Dr. Oswald: Mejía Espinosa 

NOTARIO CUADRÁGÉSIMO DEL CANTON QUITO 

RAZON: Tome Jota de la Cesión de Partici pasiones realizada en la 

Compañia “Asesoria: Aseycon €lA. LADA), que antecede, al 
margen de la escritura matriz de la Penstigición otorgada ante mi 
el veinte y siete de Febrero del dos v - Quito a veinte y dos 
de Febrero del dos mil seis.- 

      y



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANMTOM QUITO 

Aro rr 

A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1121 del REGISTRO 
MERCANTIL de quince de Abril del dos mil tres, a fs 981 vta, tomo 134 correspondiente a la 

compañía “ASESORIA ASEYCON CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, a dieciocho de Mayo de dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 

    

    

  

REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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